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SEXAGÉSIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA. ---------------------------------------- 

ACTA DE LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CRÉDITO PÚBLICO 

EFECTUADA EL LUNES VEINTINUEVE DE ABRIL DE DOS MIL 

DIECINUEVE. ----------------------------------------------------------------------------------

En la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, a los veintinueve días del 

mes de abiril del año dos mil diecinueve, se encuentran reunidos en la Sala 

Dos “Esperanza Ramos Rodríguez” del Palacio Legislativo, las y los 

Diputados integrantes de la Comisión de Presupuesto y Crédito Público, 

siendo las nueve horas con cincuenta y un minutos, el Diputado Presidente 

solicitó a la Diputada Nora Merino Escamilla, fungiera como Secretaria, 

procediera al pase de lista, para dar cumplimiento a lo establecido en el 

Punto Uno del Orden del Día. Informando de la existencia del quórum legal.    

Acto seguido, y para cumplir con lo establecido en el Punto Dos respecto 

de la lectura del Orden del Día, el Diputado Presidente solicitó a la Diputada 

Secretaria diera cuenta del contenido del mismo. Al término de la lectura, se 

puso a consideración de los y las integrantes de la Comisión, resultando 

aprobado por unanimidad. ------------------------------------------------------------------ 

Continuando con el Orden del Día, dentro del Punto Tres, se dispensó la 

lectura del Acta de la Sesión anterior y puesta a consideración de las y los 

Legisladores se aprobó el contenido de la misma por unanimidad. ------------- 

Con respecto al Punto Cuatro, relativo al informe de la respuesta dada al 

Oficio No. HASMT/SA/DJ/029/2019 por el que el Ayuntamiento de San 

Martín Texmelucan solicita ampliación  presupuestal por $543,891,602 

(QUINIENTOS CUARENTA Y TRES MILLONES OCHOCIENTOS 

NOVENTA Y UNO MIL SEISCIENTOS DOS PESOS) para dar cumplimiento 

a la “Ejecutoria de Sentencia 1/2001, hoy incidente de cumplimiento 

sustituto 629/2015” radicado en el Juzgado Primero de Distrito de Procesos 

Penales Federales del Estado de Puebla mismo que  con fecha jueves 28 

de marzo de 2019 requirió a esta Comisión de Presupuesto y Crédito 

Público para que en un plazo NO MAYOR A TRES DÍAS se diera respuesta 

a dicho Oficio. El Diputado Presidente, dio a conocer el contenido de la 

respuesta emitida, en la cual manifiesta que la facultad constitucional para 

modificar y aprobar el presupuesto de egresos de los municipios, es facultad 

exclusiva de los ayuntamientos, por lo que la solicitud emitida por la 

Secretaría del Ayuntamiento de San Martín Texmelucan, es de origen 
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improcedente, por lo que la presidencia de la Comisión, elaboró una 

respuesta ampliamente fundada y motivada, la cual está contenida en el 

anexo 2 que fue hecho llegar el cuatro de abril a los integrantes de la 

Comisión. --------------------------------------------------------------------------------------- 

Referente al Punto Cinco, Acuerdo de la Comisión de Presupuesto y 

Crédito Público por el que se determina regresar a la Mesa Directiva la 

“Iniciativa que contiene la aprobación para realizar mediante un contrato de 

prestación de servicios a largo plazo, el proyecto de prestación de servicios 

para alumbrado público del municipio de Ocotepec, Puebla, 

correspondiendo este, a un proyecto de inversión pública productiva, 

formulado y aprobado por el H. Cabildo” por considerarse que no es 

competencia de la Comisión de Presupuesto y Crédito Público. En uso de la 

voz, el Presidente de la Comisión, dio lectura a la propuesta de Acuerdo 

mediante el cual se devuelve a la Mesa Directiva del Honorable Congreso 

del Estado, por ser materia y competencia de la Comisión de Hacienda y 

Patrimonio Municipal, así mismo los integrantes de la Comisión, manifiestan 

su inquietud por la intención de privatizar los servicios de alumbrado público 

y con ello comprometer además los ingresos y participaciones federales de 

cualquiera de los municipios poblanos. Solicitó el uso de la palabra la 

Diputada Nora Merino Escamilla, reconoció el trabajo en la revisión 

específica y puntual de lo que se turna a la Comisión, ya que ello evita 

dictaminar o aprobar algo que no es de su competencia; puntualizó el tema 

de la inquietud por la intención de querer privatizar servicios públicos de los 

municipios, por lo que estarán atentos a dichos casos. Acto seguido y no 

habiendo más intervenciones, el Diputado Presidente, puso a consideración 

el Acuerdo referido el cual fue aprobado por unanimidad. ------------------------- 

En relación con el Punto Seis del Orden del Día, Dictamen al Punto de 

acuerdo por lo que se considera “atendido” el Punto de Acuerdo por el que 

se exhorta al Ejecutivo del Estado, para que por medio de la Secretaría de 

Finanzas y Administración, se considere establecer en la Ley de Egresos 

del Estado de Puebla para el Ejercicio Fiscal 2019, una partida específica 

que garantice el mantenimiento, conservación e insumos necesarios de las 

13 casas de justicia en el Estado. El Diputado Presidente, expuso que a la 

Comisión de Presupuesto y Crédito Público, le fue turnado para su análisis y 

dictaminación, el Punto de Acuerdo de referencia; tomando en 

consideración que para el análisis, discusión y aprobación de la Ley de 
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Egresos del Estado de Puebla para el Ejercicio Fiscal 2019, concurrieron 

dos entidades presupuestalmente apoyadas en la Ley de Egresos, la 

Fiscalía General del Estado y el Poder Judicial del Estado, para las cuales el 

Poder Ejecutivo del Estado a través de la Secretaría de Finanzas, determinó 

programar $1,074,812,586.00 y $579,513.480.00 respectivamente. Como 

parte del proceso de análisis y discusión del Proyecto de Ley de Egresos, se 

llevaron a cabo mesas de trabajo con el Poder Ejecutivo del Estado y con la 

Secretaría de Finanzas, además de sostener una comunicación permanente 

con representantes del Poder Judicial de la Federación, en dichas mesas se 

analizó la situación de las Casas de Justicia y sus problemas operativos, 

siendo la Diputada Nora Merino Escamilla quien planteó el tema y recibió las 

consideraciones de los funcionarios de la Secretaría de Finanzas, como 

resultado  de las mesas de trabajo, se determinó ampliar el presupuesto 

originalmente programado a esas dos entidades a razón de 

$180,000,000.00 para la Fiscalía General del Estado y $140,000,000.00 al 

Poder Judicial del Estado, mismos que se aplicarán en las necesidades no 

cubiertas en las Casas de Justicia. Por las razones expuestas, se determina 

que la propuesta con Punto de Acuerdo presentado por la Diputada Nora 

Merino Escamilla quedó atendido en la Ley de Egresos del Estado de 

Puebla para el Ejercicio Fiscal 2019, por lo que deberá archivarse el 

expediente como asunto total y definitivamente concluido. Haciendo uso de 

la palabra, la Diputada Nora Merino Escamilla, expresó que ha tenido 

conocimiento que ha habido acciones de mejora en las instalaciones de al 

menos cuatro Casas de Justicia, propuso a los integrantes que en unos 

meses más, verifiquen qué se ha hecho con la Casas de Justicia y en qué 

se está ocupando el presupuesto. No habiendo más intervenciones, el 

Presidente de la Comisión, puso a consideración el Dictamen antes 

expuesto, el cual fue aprobado por unanimidad. ------------------------------------- 

En el siguiente Punto Siete del Orden del Día, relativo a Asuntos 

Generales, no habiendo más intervenciones y agotados los puntos del 

Orden del Día, se dio por concluida la sesión, siendo las diez horas con 

doce minutos, firmando de conformidad. ----------------------------------------------- 

 
 
 

DIP. LUIS FERNANDO JARA VARGAS 
PRESIDENTE 
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ESTA HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CRÉDITO PÚBLICO REALIZADA 

EL DÍA 29 DEABRIL DE 2019. 

 
 


